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CONDICIONES LABORALES 

Días de descanso 

Establecidos en el art 74 de la LFT 

- 1ro de enero 
- Primer lunes de febrero 
- Tercer lunes de marzo 
- 1ro de mayo 
- 16 de septiembre 
- Tercer lunes de noviembre 
- 25 de diciembre 

Vacaciones 

Periodo vacacional pagado 

- Brindarle un descanso prologado al 

trabajador 

- Tendrán derecho de seis días de 

vacaciones en el primer año 

- Prohibido compensar las vacaciones 

con una remuneración económica 

Salario 

Establecido en el art 82 de la LFT 

- Retribución que debe pagar el patrón 

al trabajador por su trabajo 

- Debe ser suficiente  

Aguinaldo - Cantidad menor que debe recibir en 

efectivo el trabajador por los servicios 

prestados en una jornada de trabajo 

Establecido en el art 90 de la LFT 

Salario mínimo 

Para gastos del mes de diciembre 

- Los trabajadores tendrán derecho a 
un aguinaldo anual que deberá 
pagarse antes del día 20 de 
diciembre equivalente a quince días 
de salario, por lo menos 
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